
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 020/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      Los hechos ocurridos en la Tesorería Municipal el día 4 de marzo 

de 1998, oportunidad en que a prima facie dos menores sustrajeron del 

cajón de valores de dicha oficina, dinero en efectivo y cheques, los 

que luego fueron recuperados por personal municipal; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que a los efectos del esclarecimiento de los hechos y 

la determinación de la responsabilidad de los empleados afectados al 

área se hace necesario iniciar una investigación administrativa a 

través de sumario; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

 

Art. 1°.-:INICIESE sumario administrativo de investigación a los fines 

de esclarecer los hechos y determinar las responsabilidades que 

pudieran caber a los empleados municipales, en relación a los hechos 

determinados en el visto de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:DESIGNASE abogado sumariante al Asesor Letrado Municipal Dr. 

Adolfo Gustavo Quattrocchio.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 11 de marzo de 1998.- 

 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A. S. A/C  S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  


